




CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA VALORAR LOS MÉRITOS DE LA 

PLAZA PAC8L2 – D00227 –21- CONVOCATORIA 712 

 

Una vez constituida en la Facultad de Psicología el 29 de noviembre de 

2022, la Comisión acuerda asignar los 4 puntos discrecionales del baremo de 

méritos al apartado curricular de Méritos docentes y de gestión.  

Por otro lado, la Comisión decide aplicar una ponderación de adecuación 

al perfil de la plaza “Psicología Evolutiva y de la Educación” a todos los méritos 

aportados por la candidata, de acuerdo a la normativa y que se concreta de la 

siguiente manera: 

1 punto: Afinidad total, cuando el mérito evaluado responda a contenidos de 

Psicología Evolutiva y de la Educación.  

0,8 puntos: Afinidad alta, cuando el mérito evaluado responda a contenidos de 

las otras áreas de conocimiento del Departamento Procesos Psicológicos 

Básicos y su Desarrollo. Concretamente, Psicología Básica y Psicobiología.  

0,5 puntos: Afinidad media, cuando el mérito evaluado responda a contenidos de 

Psicología o de Educación, sin matiz evolutivo, a lo largo del ciclo vital.  

0,1 puntos: Afinidad baja, cuando el mérito evaluado responda a contenidos que 

no sean de Psicología ni de Educación, pero que están dentro de las áreas de 

Ciencias Sociales o Ciencias de la Salud. 

0 puntos: Afinidad mínima, cuando el mérito evaluado responde a contenidos sin 

ninguna relación con el perfil de la plaza.  

  Y para que conste, a solicitud del presidente de la Comisión, firmo la 

presente en Donostia, a 29 de noviembre de 2022. 

 

Fdo.: Luixa Reizabal Arruabarrena 

Secretaria de la Comisión de Evaluación 

 


